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Controles Integrados en Pica y 
Alto Hospicio dejan cinco detenidos 

Una fiscalización conjunta en-
tre Carabineros, inspectores 
de la Municipalidad de Alto 
Hospicio y personal del Ser-
vicio de Salud dejó como re-
sultado la detención de cinco 
personas y 27 infracciones a lo-
cales comerciales y al tránsito. 
Este servicio se efectuó du-
rante la noche en la comuna 
de Alto Hospicio, con énfasis 
en detectar el comercio infor-
mal realizando en total 143 

fiscalizaciones, la prohibición 
de funcionamiento de un lo-
cal comercial por contar con 
patente y dos sumarios por 
mantener alimentos vencidos 
a la venta o que no mante-
nía cadena de refrigeración. 
Además se detuvo a cin-
co personas, de las cua-
les cuatro registraban 
órdenes de aprehensión vi-
gente y una por conducción 
de vehículos sin mantener la 

licencia requerida por la Ley. 
Paralelamente en la comuna 
de Pica también se realizó un 
servicio integrado de fiscali-
zación a locales comerciales 
realizado por Carabineros, el 
Servicio Agrícola Ganadero 
y la municipalidad, donde se 
realizaron 39 fiscalizaciones y 
se cursaron 16 infracciones. 
Además se incautaron 790 uni-
dades de huevos de contraban-
do y tres kilos de maní crudo.

Detectives de la Brigada de Investiga-
ción Criminal Alto Hospicio (BICRIM 
AHO), detuvieron a dos personas en la 
comuna de Huara, por el delito flagran-
te de microtráfico.
Se trata de un hombre chileno, de inicia-
les P.M.C.I. y de 41 años de edad y de una 
mujer colombiana de iniciales N.L.A.L. de 
42 años con visa temporaria en trámite. 
De acuerdo a los antecedentes propor-
cionados por el jefe de la Bicrim Alto 
Hospicio, subprefecto Hugo Astroza, lo 
anterior se logró gracias al programa 
“Denuncia Seguro”, iniciativa que pro-
mueve la denuncia anónima a través del 

 Desbaratan foco 
de microtráfico de 
drogas en Huara

número *4242, destacando la 
coordinación interinstitucional 
y la colaboración ciudadana 

para crear barrios más seguros. 
“Mediante diversos medios 
de prueba, se logró establecer 

un punto base de microtráfico de 
drogas que operaba en un inmue-
ble de la comuna de Huara, la diná-
mica consistía en que el detenido 
comercializaba la droga y la mujer 
era la que proveía ella concurría 
desde Iquique hasta Huara para 
distribuirla al vendedor, quien en 
pequeñas cantidades se vendía y 
reabastecía diariamente”, enfatizó. 
Astroza subrayó la efectividad del 
programa Modelo Territorial Cero 
(MT-0) y el papel crucial de las de-
nuncias anónimas, “llamamos a la 
comunidad a ocupar estos medios, 
porque esta es una muestra clara de 
que la denuncia segura tiene exce-
lentes resultados. Gracias a ello, la 
PDI pudo realizar este operativo y 
dar un importante golpe al microtrá-
fico en una comuna que se caracte-
riza por su seguridad y tranquilidad, 
señaló. 

A la pena de 10 años y un día de 
presidio fue condenado el imputa-
do Mario Cristian Gaete Gahona, 
quien cometió un robo con intimi-
dación contra dos mujeres en Playa 
Cavancha de Iquique, hecho ocu-
rrido el 11 de abril del año 2024. 
Con la prueba presentada por el fis-
cal especializado en delitos violentos 
Francisco Almazán en el juicio oral, 

se dio por acreditado que a las 23:00 
horas aproximadamente del día de los 
hechos, en el sector de islas de pasto 
de Playa Cavancha, cercano a la in-
tersección de avenidas Arturo Prat y 
Diego Portales de Iquique, el acusado 
Mario Cristian Gaete Gahona junto a la 
acusada Camila Donoso López (ya con-
denada), previamente concertados 
para sustraer especies, interceptaron 

a dos víctimas mujeres que se encon-
traban en el lugar, a quienes le solicita-
ron dinero para comprar comida, a lo 
cual las víctimas se negaron a la peti-
ción. Luego, al ver que mantenían una 
bolsa de snack, los sujetos le pidieron 
que les dieran alimento, momento 
en que el acusado y su acompañante 
extrajeron de entre sus vestimentas 
armas corto punzantes tipo “cuchillo 

Fiscalía logra condena de 10 años y 
un día contra hombre que asaltó a 

mujeres en Cavancha  

cartonero”, con los cuales intimida-
ron a las víctimas y les exigen la entre-
ga de todas sus especies personales. 
El acusado procedió a romper un bolsi-
llo de la mochila de una de las víctimas, 
mientras su acompañante logró arreba-
tarle un polerón. En dichos momentos, 
un transeúnte arrojó una botella al acu-
sado en su rostro, tras lo cual el acusado 
y su acompañante salieron tras aquella 
persona, para luego dirigirse nuevamente 
en dirección a las víctimas, quienes corrie-
ron y se resguardaron en un lugar cerrado. 
Al percatarse de que ya no los alcanzaba, 
el acusado y su acompañante les grita-
ron amenazas de muerte y se dieron a la 
fuga, mientras que las víctimas llamaron 

a Carabineros para denunciar el hecho. 
En el juicio oral el fiscal presentó los 
testimonios de las propias víctimas, 
además de los funcionarios de la cen-
tral de cámaras que realizaron un opor-
tuno seguimiento y lograron dar con 
la ubicación del acusado luego de que 
se había dado a la fuga del lugar de los 
hechos. Asimismo, se presentó el relato 
de personal de la SIP de la Cuarta Co-
misaría de Carabineros que realizaron 
las diligencias y detuvieron al acusado. 
Terminado el juicio, el tribunal oral en 
lo penal de Iquique resolvió condenar al 
acusado a la pena de 10  años y un día de 
presidio como autor de un delito de robo 
con intimidación.
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